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BOLETIN O F I C I A L 
DE DA PBOYINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, ordene• y anuncies que hayan de insertarse en loa 
B O L S T I N B S O F I C I A L A S ae han de mandar al Jefe Político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores de los mencionados 
periódicos. 

(Real orden de 5 de Abril de 1853) 
Sm p a t u l e a t « ¡o» los d l a a , e x c e p t o l o » d o m i n g o » . 

OFICINAS: A L M I R A N T E , 15 
TELEFONO 2.931 

DE DIEZ A DOCE Y DE CUATRO A SIETE 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

En esta capital, llevada á domicilio, 2,50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3,50 al mes, 10'50 al trimestpe, 21 ai semestre y 42 por un año. 

Se admiten suscripciones era Madrid, en la Administración del BOLETI «, 
calle del Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta á la Administración COB inclusión del importe del tiempo de ab;no 
ea letra de fácil cobra. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anunci >i ofloiilet de pife, U'nea ó]fraoeióa 

11. particulares. íd. id. id 

0 So pta 

0,75 

Número suelto, 50 céntimo*. 

SMS 

Parte oficial 
P r e s i d e n c i a d e l C o n s e j o d e Ministros 

S. M . el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M . la Reina doña V i c 
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el 
Pr íncipe de Asturias é Infantes don Jai
me y doña Beatriz, cont inúan sin nove
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Famil ia . i 

Ministerio de ia Gobernación 

REAL ORDEN 
E l peligro que representa la contami

nación de las aguas en la propagación de 
las epidemias de cólera obliga á dictar 
medidas especiales que tiendan á evitar 
en cuanto sea posible que las aguas de 
las fuentes, de los pozos 4 de los r íos y de 
cuantos cursos de aguas pasen por las 
poblaciones sean infectados por el ger
men colérico. 

Las grandes explosiones de las epide
mias coléricas vienen siempre por la 
contaminación de la* aguas que sirven 
de abastecimiento á las poblaciones. L a 
experiencia del cólera de 1885 en España 
así lo demuestra; y las grandes catás t ro
fes de Aranjuez, Valencia, Granada, Za 
ragoza, etc., fueron producidas por la in
fección de las aguas de los ríos que pasan 
por dichas poblaciones. Fáci lmente se 
comprende que, contaminadas las aguas 
que sirven de bebida á una población en
tera, padezcan el cólera s imul táneamente 
y en un sólo día todas las personas que 
hacen uso de esas aguas, y que tienen 
cierto grado de predisposición para ser 
infectadas. 

Por otra parte, una vez contaminadas 
las aguas de los r íos , los gérmenes colé
ricos viven y se reproducen en ellas du
rante algún tiempo, y son arrastrados 
por la corriente á todas las poblaciones 
r ibereñas, dando así lugar á la extensión 
de la epidemia á gran parte ¿el territorio 
de una manera irremediable. 

E l agua contaminada de los ríos no so
lamente es peligrosa para las poblaciones 
que hacen uso de ella como bebida, sino 
también para todas aquellas en que sólo 
se utiliza para otros fines, como, por 

ejemplo, cuando contaminan las tierras 
que sirven de regadío y con ellas los ve
getales, las verduras y frutos que, cre
ciendo á raíz de la tierra, pueden ser to
cados de gérmenes coléricos. 

Además, en los ríos nnvegables hay el 
peligro de que las aguas puedan ser con
taminadas por las pequeñas embarcacio
nes que cruzan sus aguas, así como una 
vez contaminadas éstas , pueden ser ori
gen de contagio para las personas que 
por esos ríos navegan. 

Es preciso, pues, dictar reglas que evi
ten la contaminación de los manantiales y 
cursos de agua de todas clases, teniendo 
en cuenta que las epidemias coléricas de 
origen hídrico son las que ocasionan más 
víct imas y las que más dificultan la lu
cha contra «-lias, embarazando en gradó 
extremo el aislamiento y la limitación de 
los focos. 

Cuando las aguas no están contamina
das, el origen del contagio es sólo, de or 
dinario, de enfermo á sano, por contagio 
inmediato y mediato, lo que permite más 
fácilmente aislar los caeos v luchar con
tra el desariollo del mal; pero cuando las 
aguas de los ríos son contaminadas y el 
germen es arrastrado por su corriente en 
todo el curso de sus aguas, la lucha con
tra la expansión epidémica resulta casi 
imposible. 

Si en aigún caso está autorizado to
davía, no obstante el progreso de la hi
giene moderna, el uso de los antiguos 
cordones sanitarios, es para defender el 
curso de las vías fluviales en la» proxi
midades de las grandes y pequeñas po
blaciones, con el fin de evitar á todo tran
ce la contaminación posible de las aguas. 

Por todas estas consideraciones, 
S. M . el Rey (q^ D . g ) se ha servido 

disponer: 
i . ° Los manantiales ó ríos utilizados 

para suministrar agua potable á las po 
blaciones serán cuidadosamente preser
vados de toda clase de infección, ya sea 
debida á las aguas sucias ó de alcantari
llas, al lavado de ropas, á los residuos de 
fábrica», al baño de personas, etc., te
niendo presente que lo más peligroso es 
todo aquello que puede contener excre
tas procedentes de enfermos de cólera. L a 
más estricta vigilancia será ejercida, 
pues, por las Autoridades municipales, 
para evitar la contaminación de los ma

nantiales y cursos de agua de todas cla
ses, dentro del límite de sus respectivos 
Municipios. 

a.° Serán objeto de rigurosa regla
mentación los lavaderos públicos, no per
mitiendo que sean lavadas las ropas de 
enfermos sospechosos de cólera, sin pre
via desinfección, siquiera sea el por méto
do más sencillo, que es sumergiéndolas en 
agua hirvie do, ó por cualquiera otro pro
cedimiento de desinfección. 

Se procurará , allí donde esto sea posi
ble, que las aguas de las alcantarillas y de 
los lavaderos públicos sean desinfectadas 
ó depuradas en tanpues sépticos ó de otra 
manera cualquiera antes de incorporarse 
á los ríos ó arroyos donde desemboquen. 

3.° E n tanto que las aguas que sirven 
al abastecimiento de las poblaciones no 
sean estenlizadas ó sometidas á u pro
cedimiento seguro de depuración que les 
prive de microorganismos patógenos, se
rán analizadas todos los días, allí donde 
exista Laboratorio municipal dotado de 
los elementes necesarios para esta clase 
de a n á l i s i s microbiológicos, con el fin de 
impedir su uso á la menor sospecha de 
contaminación. 

4.0 E n tiempo de epidemia se estable
cerá por todos los Ayuntamientos cuyos 
términos municipales sean atravesados 
por ríos ó canales navegables ó utilizados 
para el transporte por flotación, una r i 
gurosa vigilancia médica y un servicio 
para el reconocimiento de aguas. 

5. ° T a m b i é n en tiempo de epidemia 
se adoptarán, con relación á los barcos y 
balsas, medidas de vigilancia, estable
ciendo puestos de inspección sanitaria y 
de desinfección en los sitios de frecuente 
arribada, en donde se someterán los pa
sajeros y mercancías á medidas análogas 
á las que se prescriben para los puertos 
en el Reglamento de Sanidad exterior. 

6. a Todas las embarcaciones fluviales, 
ya estén destinadas al pasaje de viajeros 
ó al transporte de mereancías, deberán 
llevar agua potable ea buenas condicio
nes de conservación. Igualmente se les 
prohibirá verter en los ríos aguas sucias 
ó excretas sin previa desinfección. 

7.0 Será terminantemente prohibido 
el establecimiento de baños en los ríos 
mientras dure la epidemia colérica. 

8.° También se prohibirá la pesca y 
renta de peces, moluscos y crustáceos 

de los ríos cuyas aguas estén contami
nadas. 

De Real orden lo digo á V . E . para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V . E . muchos a ñ o s . Madrid, 14 de 
Agosto de 1911 .—BARROSO. 
Señores Gobernadores civiles de todas las 

provincias. 
(Gaceta de 15 de Agosto.) 

Diputación provincial 
DE MADRID 

Sesión de 10 de Junio de 1911. 
(CONTINUACIÓN) 

Igualmente queda confirmado el que 
dice: ^ 

6 Que en vista de la comunicación del 
Decano del Cuerpo Médico de la Benefi
cencia provincial, referente á haber sido 
infectado de sífilis el Alumno interno Don 
José Ab-eu, se pregunte quién era el Mé
dico de guardia el día en que ocurr ió e l 
hecho, y prevenir al señor Decano que 
dicho interno no preste servicio en tanto 
pueda existir, á su juicio, peligro de con
tagio. 

Se da cuenta del siguiente: 
7 Que se abra iniormación sobre la con-

veniencia de trasladar el Laboratorio pro
vincial, dirigido por el doctor Mendoza, 
al local construido en el Hospital de San 
Juan de Dios, en cuya información se oirá 
la opinión del Cuerpo Facultativo de la 
Beneficencia provincial. 

E l Sr . Fernández Morales dice que aún 
no se ha podido conseguir sea un hecho 
el traslado del Laboratorio al Hospital de 
San Juan de Dios, donde tiene lugar apro
piado, y en cambio permanece en el ge
neral, en el que á pesar de no reunir con
diciones lleva cuatro ó cinco años , y abo
ga por que cuanto antes se realict el men
cionado traslado. 

E l señor Presidente llama la atención 
sobre el asunto que se discute, el cual no 
es de earácter ejecutivo, sino sólo infor
mativo. 

E l S r . Sanz Matamoros repite que no 
se trata sino de una información abierta 
por la Comisión provincial, y entiende 
que al Sr . Fernández Morales, por ser téc
nico, no le debe ex t rañar la parsimonia 
con qut proceden los facultativos, 7 lo 
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que debe hacer es excitar el celo de los se
ñores Visitadores, que son quienes pue
den hacer que esa información se haga 
con rapidez. E n cuanto al traslado del 
Laboratorio al Hospital de San Juan de 
Dios , dice que de esa opinión participan 
muchos señores Diputados; pero como no 
ignora el Sr . Fernández Morales, se han 
encontrado muchos obstáculos para lle
varlo á cabo, á pesar del tiempo transcu
rrido desde que se pensó en tal variación 
de lugar. Manifiesta que en este asunto se 
verá también el deseo manifestado por los 
facultativos de instalar un laboratorio en 
cada una de las salas, idea á la que es 
opuesto, por el gasto que supondría á la 
Diputación. 

E l Sr . Fernández Morales dice que no 
ignora se trata de un asunto informativo; 
pero como lleva fecha 3o de Enero y se ha 
llegado á Junio, deseaba saber algo. Ter 
mina manifestando que está conforme en 
que no haya más que un Laboratorio. 

E l señor Presidente manifiesta que el 
señor Decano del Caerpo Médico de la 
XfVUWMCWiicia pi \ /Mit \ . ia i w u i v « » a u \ * e» 

¿ s u información, y en otro acuerdo de la 
Comisión constará la resolución adoptada 
en vista del informe del señor Decano. 

L a Diputación acuerda confirmar el an
terior acuerdo y los siguientes: 

8 Interesar de la Diputación provin
cial de Jaén disponga con premura el tras
lade del enfermo leproso Lucas Vtlches y 
López , por su cuenta, á an Hospital de 
lazarinos, previniéndole que, de no ha
cerlo, será remitido por esta Corporación 
al Hospital de aquella capital. 

9 Autorizar al Director interino de 
la Inclusa para poner al corriente el libro 
secreto del Establecimiento, y que mani
fieste detalladamente el importe de los 
descubiertos á que hace referencia en su 
comunicación. 

10 Anunciar concurso público para el 
arriendo de los solares del antiguo Hos
pital de San Juan de Dios, por cince años , 
y en el precio de 15.25o pesetas cada une, 
con las demás condiciones que se expre
san en el pliego correspondiente. 

11 Quedar enterada de la comunica
ción del s e í o r subsecretario del Ministe
rio de la Gobernación trasladando una 
Real orden disponiendo cese el Doctor 
Bombín en la jefatura de los servicios re
lacionados con la epidemia de tifus. 

12 Suspender el otorgamiento de la 
escritura de compra de terrenos para el 
nuevo Hospicio y la enajenación de los 
valores á su pago destinados, en tanto no 
se modifiquen las circunstancias actuales 
del mercado y se realice la medición ofi
cial de los terrenos. 

i i Quedar enterada y conforme con 
lo dispuesto por el señor Decano del 
Cuerpo Médico de la Beneficencia pro
vincial para que el enfermo Francisco 
Gómez Ramírez sea tratado en el Insti
tuto ant i rrábico del Dr . Llórente . 

14 Idem íd. y que se den las gracias á 
Don Manuel Artacho por su donativo, 
como testamentario de D . f t Carmen Gran
de, de un armario ropero á la Inclusa. 

15 Denegar la petición del Director de 
la Real Escuela de Avicultura de Arenys 
de Mar , para que la Corporación pensio 
ne un alumno que practique estudio* en 
dicha Escuela, por no existir crédito ni 
consignación en presupuesto para el ob 
jeto. 

16 Acceder á lo solicitado por el 
Ayuntamiento de esta Corte para que la 
Banda de música del Hospicio asista el 
miércoles i .° de Marzo á la romería del 

«Ent ie r ro de la Sardina»; con el voto en 
contra del Sr . Goitia. 

17 Que s e d é traslado á Con tadur í a 
de un oficio del señor Director interino 
de la Inclusa, para que, en cumplimiento 
de lo acordado en anteriores sesiones, se 
descuenten de los haberes devengados y 
no percibidos por el difunto Director, 
Sr . Garrote, las i5o pesetas á que ascien
den los descubiertos por pensiones de ni
ños pensionados. 

Se da cuenta del acuerdo n ú m e r o 18 de 
la relación, referente á la concesión al 
arrendatario de la Plaza de Toros , señor 
Mosquera, para que la Sociedad «Los 
Deportes» pueda dar corridas de toros y 
novil los. 

E l S r . García Albertos, teniendo en 
cuenta que es asunto que provocó viva 
discusión, pide quede sobre la mesa por 
dos sesiones para que los señores Diputa
dos que han entrado á formar parte de la 
Diputación y no estén enterados ¡puedan 
estudiarlo debidamente, pidiendo se acuer
de lo mismo respecto á los dic támenes nú 
meros ¡9, 20 y 21, que tienen relación 
con el anterior. 

De conformidad con lo propuesto que
da acordado queden sobre la mesa, por 
dos sesiones,|los expresados acuerdos n ú 
meros 18, 19. 20 y 21. 

Se confirmm los acuerdos siguientes: 
22 Interesar del Ayuntamiento de esta 

Corte la condonación del pago de 117,18 
pesetas que reclama por el tapado de una 
cala practicada para reparar la tubería de 
conducción de aguas á la Casa de M a 
ternidad, rogando se haga extensiva la 
gracia á todas las obras de esta clase que 
se originen. 

23 Quedar enterada y conforme con el 
decreto del señor Vicepresidente dispo
niendo, en vista de una comunicación del 
señor Director de la Inclusa participando 
haber sido objeto de malos tratos la asila
da Benita Salvanés. se interese del Juz 
gado instructor correspondiente la en 
trega de la niña y la formación del opor
tuno sumario, si á ello hubiere lugar. 

24 Concederla autorización solicitada 
por el Director del Hospital de San Juan 
de Dios para el extraordinario de costum
bre en el presente año, con motivo de la 
fiesta del Santo titular del Establecimien
to, y que á dicha festividad concurra la 
Banda de música del Hospicio; con el 
voto en contra del Sr. Caballero. 

Se confirman los acuerdos siguientes: 
a5 Conceder la autorización solicita

da por el Director del Hospicio para la 
adquisición de varios instrumentos de 
música con destino á la Banda de dicho 
Establecimiento, siempre que el gasto no 
exceda de las 1.900 pesetas en que se cal
cula. 

26 Devolver á Don disputo García 
la fianza que const i tuyó en garantía de 
su contrato para el suministre de made
ras durante los años 1908 y 1909, por no 
haber quedado atVcto á responsabilidad. 

27 En vista de lo interesado por Don 
Ginés Pereantón de que se le devuelvan 
las escrituras que presentó en esta Corpo
ración, relativas á los terrenos de su pro
piedad y desti ados á la construcción del 
nuevo Hospicio, roj*r al señor Presiden
te de la Diputación haga cuantas gestio
nes sean prec sas cerca del Sr. Pereantón 
para que desista de su petición y espere 
el tiempo que exige la subsanación de los 
defectos observados, y, por tanto, el 
cumplimiento del acuerdo adoptado so
bre este particular. 

28 E n vista de las manifestaciones del 

Diputado Visitador del Asi lo de las Mer
cedes, Sr . Mendaro, dando cuenta de la 
existencia de varios casos de t ina en di
cho Establecimiento, delegar ene! Vice - ; 
presidente y Visitadores del mencionado' 
Asi lo y Hospital de San Juan'de Dios» 
para que despules de oir el autorizado 
dictamen del especialista Dr . A zúa, adop
ten cuantas medidas Sean oportunas para 
combatir el mal. 

(Continuará.1 

Providencias judiciales 
J u z g a d o s de 1.a i n s t a n c i a 

C E N T R O 
Por el presente y en virtud de lo acor

dado por providencia del señor Juez de 
primera instancia del distrito del Centre 
de esta Corte, dictada en los autos ejecu
tivos que sigue el Procurador Don Pedro 
Mariano Palacios, en nombre de Don J a . 
lian Sánchez Hernández , con Don.Eduar-
do Saavedra Forner y Doña Agripina 
Patino Mesa, sobre pago de pesetas, se 
sacan nuevamente á la venta en pública 
subasta, y por segunda vez, los diferen
tes bienes embargados á los deudores y 
que se expresan á continuación: 

Fincas. 
A . Primera. Una dehesa situada en 

término municipal de Aranjuez, t i 
tulada Primer Quinto de Valdelas-
casas, al punto nombrado Cuartel 
de Valdelascasas, de segunda cla
se y secano, conteniendo pastos, 
mata parda, retama, romero y es
parto, una atalaya sin objeto algu
no y un edificio destinado á pozo 
de la nieve, con un terreno conti
guo al mismo, midiendo un total 
de trescientas ocho hectáreas , diez 
áreas y cuarenta y siete centi
á reas . 

Segunda. U n terreno de tercera clase 
y secano, al sitio Cañada de V a l -
decostales, en el mismo té rmino 
que la anterior, que contiene pastos 
y canteras de yeso. Su cabida, cua
tro hectáreas , setenta y nueve 
áreas y treinta y seis centiáreas, 
equivalentes á catorce fanegas. 

Tercera. Una casa en el propio térmi
no, destinada á yesería, llamada 
de Abajo, al sitio Primer Quinto de 
Valdelascasas, próxima al camino 
de Ontígola; consta sólo de plinta 
baja, con gallinero, cuadra y coci
na, teniendo próxima una era titu
lada de loza de Colmenar, para 
moler yeso, cuatro hornos para co
cerlo y un terreno que ocupan las 
canteras que se explotan para la fa
bricación, marcándose á su alrede
dor unaextensión de seis hectáreas , 
ochenta y cuatro áreas y ochenta 
centiáreas, equivalentes á veinte 
fanegas del marco de Madr id . 

Cuarta. Un terreno de tercera clase y 
secano, al punto nombrado Caña
da del Pozo de la Nieve, en el mis
mo término, procedente del Patri
monio que fué de la Corona, su 
cabida cinco hectáreas, ochenta y 
dos áreas y ocho centiáreas, equi
valentes á diez y siete fanegas, que 
contiene pastos y canteras de yeso 
y varias construcciones, consisten
tes en una casilla en perche, dos 
almacenes para yeso, una casa para 
el guarda, una cuadra, dos caleras 
y tres hornos. 

L a primera de dichas fincas sale á su

basta, como las demás , con la rebaja del 
veinticinco por ciento del precio que 
sirvió de tipo para la anterior, ó sea por 
la suma de ochenta y dos mil quinientas 
pesetas; la segunda, por la de mil ocho
cientas sefeeñta y cinco pesetas; la tercera, 
por veintisiete mi l setecientas cincuenta 
pesetas, y la cuarta, por siete mil ocho
cientas setenta y cinco pesetas, ó sean en 
junto ciento veinte mi l pesetas. 
B . Quince acciones de la Compañía mer

cantil anónima titulada «Yesos y 
Escayolas», que salen á subas-

- t ta, deducido dicho veinticinco por 
ciento, por la sumajde cincuenta y 
seis mil doscientas cincuenta pe-
cetas. 

C. Varios semovientes, consistentes en 
dos caballos, dos muías , un macho 
y siete reses de cerda jóvenes; fru
tos, cons ien tes en vino blanco y 
tinto; muebles, enseres y aperos de 
labranza, que sale todo á subasta, 
deducid* el repetido veinticinco 
por ciento, en doce mi l trescientas 
sesenta y tres pesetas. 

Se ha señalado para el remate, que ten
drá lugar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sita en el piso principal de la casa 
n ú m e r o uno de la calle del General Cas
t años , el día diez y seis de Octubre pró
ximo, alas tres de su tarde, y eecelebra
rá bajo las siguientes 

Condiciones. 
Primera. Los mencionados bienes cons

t i tuirán dos lotes distintos, cons
tituyendo el primero las cuatro fin
cas indicadas y las quince acciones 
de la Compañía titulada c Yesos y 
Escayolas», y el segundo lo* se
movientes, frutos, muebles, ense
res y aperos también citados. 

Segunda. N o se admi t i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
de las cantidades fijadas á cada 
grupo de bienes, que son: por las 
fincas y acciones, la suma tota! de 
ciento setenta y seis mil doscientas 
cincuenta pesetas, y por los semo
vientes, etc., la de doce mil tres
cientas sesenta y tres pesetas. 

Tercera. Para tomar parte en el remate 
deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzga
do ó en la Caja general de Depósi
tos el diez por ciento de las expre
sadas cantidades de ciento setenta 
y seis mil doscientas cincuenta pe
setas y doce mi l trescientas sesen
ta y tres pesetas, según el lote á 
que hagan postura. n 

Cuarta . Los títulos de propiedad de las 
fincas de que se trata, suplidos por 
certificación del Registro dé la pro
piedad correspondiente, y conv los 
que' han de conformarse los licita» 
dore? sin tener derecho á exigir 
ningunos otros, se hallarán de ma
nifiesto en la Secretaría del que au
toriza hasta el acto del remate, y 
los semovientes, frutos, muebles, 
enseres y aperos de labranza se en
cuentran en la V f l U de Aranjuez 
y finca titulada «Pr imer Quinto 
de Valdelascasas». 

Madrid, treinta de Agosto de mil nove
cientos once. 

V.° B.° 
E l señor Juez, 

Torres. 
E l Secretarle, 

P . S., 
José Hurtado. 

(A.—358.) 

Imp. de M . de Velasco y C . a -P iza r ro , 15 



A t M C I A T E R R I T O R I A L D E MADRID 
SECRETARIA DE GOBIERNO 

Litta definitiva de las personas que, en concepto de CABEZAS DE FAMILIA, les ha correspondido ser Jurados en esta Corte para el próximo año de 1912 

en el sorteo celebrado por la Sala de Gobierno de esta Excma. Audiencia Territorial el dia 29 de Julio de igu. 

( O O M T I W U A C I O N ) 

Número 
de 

orden. 

292 
2(p 
294 
295 
296 
*97 
298 
399 
3 00 
3o 1 
302 
3o3 
3o4 
3o5 
3o6 
307 
3o8 
3og 
3io 
3 n 
3l2 
3i3 
314 
3i5 
3i6 
3 i 7 

3i8 
319 
320 
321 
322 
3 23 
324 
325 
326 
327 
328 
329 
33o 
33i 
332 
333 
334 
335 
336 
337 
338 
339 
340 
341 
342 
343 
344 
345 
346 
347 
348 
3 4 9 

35o 
35i 
352 
353 
35 4 

355 
356 
35 7 

358 
35 9 

36o 
36? 
362 

N O M B R E S Y A P E L L I D O S 
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» 
» 

» 
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» 

» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 

» 

9 

> 

» 

» 
» 

» 
)) 
» 
)) 
» 
)) 
)) 
» 
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Don Juan Cerezo L ó p e z 
A n g e l R u i z G ó m e z 
Ildefonso R o d r í g u e z Pé rez 
Ju l ián Ur ru t i a -Molina 
Marce l ino Garc í a Marce l i á 
José Mar í a F e r n á n d e z M a y o r 
E m i l i o Mesejo y R iaza . 
Nico lás S á n c h e z del Campo 
Florencio Esteban Olaya 
Manue l Gancedo Crespo 
Domingo Moreno R o a 
Nicasio Cuadrado G i l 
Baltasar G a r c í a Ve iga 
Domingo González de Pablo. 
Ange l Cano Hier ro 
R ica rdo Palomero y L ó p e z 
Francisco Vi l l anoya Garc ía 
Alfonso R o d r í g u e z de los Ríos Santisteban. 
Joaqu ín Bando R o d r í g u e z 
Mar iano del Peso G o n z á l e z . 
T o m á s Lorenzo R o s a 
José Díaz Plaza , 
Juan F e r n á n d e z S u á r e z 
Mateo Díaz de la Rosa 
Va len t ín Galindo P é r e z 
Francisco Estecha de O r o . 
Vicente de la V i l l a y Sanz 
Daniel del O l m o y Botija , 
Va len t ín Cejalbo Mar t ínez 
M i g u e l M o y a y Lusendo 
S e c u n d í n o R o d r í g u e z V a l 
Juan Govier y Montelio 
Pedro L u n a Ramos ^ 
L u i s Galiano García 
Ju l i án Garc ía F e r n á n d e z 
José L ó p e z Valcárce l , 
José Borrel Bassedas 
Manue l de la Ol iva V a c a 
Aure l io de To r r e s Reyter 
Pedro S á n c h e z Arenas 
Manuel P é r e z Gonzá lez 
Antonio Guerrero R o m á n . . 
Joaqu ín Estrems de Juan 
José Ometa Unzue ta 
Migue l G ó m e z Rodr íguez 
T o m á s Zambrano D o m í n g u e z 
Manue l R u i z Balaguer 
Manue l Mar t ínez Garc í a 
Pedro R a b a d á n Mar t ín 
Joaquín L ó p e z S á n c h e z 
Leoncio Meneses Puertas 
L u i s Mantecón del A m o 
T o m á s Garc í a Majolero 
Manuel P é r e z D o p a d o 
Eladio Alejandro Diez 
Federico Penal ver y S á e z . 
J o a q u í n H e r n á n d e z Ibáñez 
Gustavo Moreno Mota 
Gregorio Cascante To ledo . 
Anton io Menéndez Rodr íguez 
Justo Peinador de la Fuente 
Carlos Lezcano F e r n á n d e z 
Vicente M e n é n d e z F e r n á n d e z 
A n d r é s Pérez Paniagua 
Juan U h a g ó n A r e l l a n o . . . 
Manuel Palacio Alonso 
H e r m ó g e n e s Peláez Alvarez . 
Fernando G ó m e z Chamorro , 

» Pol icarpo Baonza del V a l l e . . 
» José* Puente Arce 
t> Car los Mi randa R o d r í g u e z C a o . 

E D A D 

» 
» 
» 
» 

• • • • • • • • 
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38 
44 
35 
46. 
45 
5 i 
46 
56 
40 
4 1 

44 
35 
3i 
46 
36 
3 4 

42 
47 
48 
3 9 

49 
58 
4 1 

4i 
45 
45 
38 
32 
48 
56 
4© 
37 
3 i 
Ab 
37 
47 
42 
4 1 

34 
43 
46 
37 
46 
42 
39 
58 
36 
46 
44 
47 
3o 
39 
4 S 
53 
40 
47 
35 
58 
39 

4 5 
44 
40 
60 
48 
5i 
57 
4' 
3o 
32 
52 
4 i 

O F I C I O Ú O C U P A C I Ó N 

Carpintero. 
Industrial. 

Idem. 
Comerc io . 
Peluquero. 
Comercio . 

Ac to r . 
Jornalero. 
Industrial. 

Idem. 
Idem. 

Ninguno. 
Industrial. 

» 
Portero. 

Conserje. 
Empleado. 

Idem. 
Tabernero . 
Jornalero. 

Guarda . 
Barbero. 

Industr ia l . 
Zapatero. 
M e c á n i c o . 
Empleado. 

» 
Comerciante. 

Industrial. 
Idem. 
Idem. 

Hojalatero. 
Industrial. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Grabador. 
Sastre. 

Periodista. 
Relojero. 

Comercio . 
To re ro . 

Rentista. 
Comerc io . 

Comerciante. 
Escribiente. 

Viajante. 
Industrial. 
Carnicero. 
Comerc io . 
Industrial. 
Comerc io . 
Empleado. 

Representante. 
Empleado. 

Sastre. 
Empleado. 
Ant icuar io . 

Lechero . 
Industrial. 
Verdu le ro . 

» 
Empleado. 
Industrial . 

Propietario. 
Industrial. 
Empleado. 

C r i a d o . 
Empleado. 

Idem. 
Escr i to r . 

D O M I C I L I O 

Plaza de J e s ú s , 3, tienda. 
L e ó n , I I , í d . 
Lope de Vega , 6. íd, 
Alca lá , 28, íd. 
Los Madrazo , 16, íd. 
Nicolás Mar í a R i v e r o , 10, íd. 
Sevi l la , 8 y 10, segundo. 
Idem, 16, entresuelo. 
Zor r i l l a , i5, tienda. 
Idem, t l i íd. 
Pacifico, i3. tienda, cafet ín. 
Idem, S i , íd. • 
Idem. 
Idem, 57, íd . 
Alca lá , 70 moderno, bajo. 
Idem, casilla. 
Idem, 94 moderno, tercero izquierda. 
Idem, 106, segundo izquierda. 
Idem, i3o, bajo derecha. 
Idem, 140, por te r í a . 
Antonio A c u ñ a , 6, solar. 
Fuente del Berro, i5, t ienda. 
Hermosi l la , 5g, íd. 
Pasaje de Indalecio, 17, bajo. 
Avenida de la P laza de Toros , 22, principal izquierda. 
Paseo de Ronda , 21, po r t e r í a . 
Plaza del A n g e l , 2 , t ienda. 
Idem, 2, tercero izquierda. 
C r u z , 11, segundo. 
Idem, 25, pr imero. 
Idem, 43 y 45, tienda. 1 

Echegaray, Q, tienda. 
Idem, i3, bajo. 
Idem, i5, pr imero. 
Idem, 6, tienda. 
Idem, 8, pr incipal . 
í d e m , 14, tienda. 
Idem, 16, p r imero . 
Espoz y M i n a , 24, segundo. 
Idem, 36, tienda. 
Idem, 40, íd. 
Gato, 6, pr incipal . 
Manuel F e r n á n d e z G o n z á l e z , 17, pr incipal . 
N ú ñ e z de A r c e , 7 y 9, íd. 
Idem, 14, tienda. 
Prado, 4, entresuelo. 
Idem, i3, principal. 
Idem, 17, íd . 
Idem, 23, tienda. 
Idem. 35, p r imero . 
Príncipe, 7, segundo. 
Idem, i5, entresuelo. 
Idem, 3 i , segundo. 
Idem, 4, tienda. 
Idem, 22, principal. 
Carrera de §an J e r ó n i m o , 38, bajo. 
Santa Cata j ipa, 1, principal. 
Idem, 6, tienda. 
Ventura.de la Vega, 5, l echer ía . 
Idem, 17, tienda. 
Idem, 19, id. 
Alarcóji, 5, segundo izquierda. 
lde.m, 2, primero. 
Alfonso X ÍI, 64, segundo derecha. 
Juan de Mena, 19, pr imero. 
Idern, 21, tienda. 
Lealtad, 11, bajo derecha. 
í d e m , * i o , lecher ía . 
Atocha 70, tienda. 
Santa Engracia, 46, tercero. 
General Mar t ínez Campos, 4, segundo. 
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Ittkaiero 
de 

ordo*. 
N O M B R E S T A P E L L I D O S 

363 Don 
364 » 
365 
366 » 
367 w 
368 9 

36g » 
370 » 
3 7 i » 
37» » 
3 7 3 
374 9 

3 7 5 » 
3 7 6 9 

377 
3 7 8 » 
379 » 
38o 
38i 
382 1 

383 » 
384 » 
385 
386 
387 
388 » 
38g 
390 
3gi » 
392 » 
3g3 » 
394 » 
3 9 5 » 
396 
3Q7 » 
3 9 8 » 
399 » 
400 » 
404 

402 » 
4o3 » 
404 » 
4o5 
406 
407 » 
408 » 
409 » 
410 » 
4 " » 
412 » 
4i3 » 
4i4 » 
415 
416 » 
417 » 
418 » 
419 » 
420 » 
421 » 
422 » 
423 » 
424 9 

4 2 5 » 
426 • 
427 
428 » 
429 » 
43o 
43i » 
432 
4 3 3 
434 » 
435 
436 )) 
437 9 

438 )> 
439 )) 
440 » 
44 1 

442 1 

443 » 
444 )) 
446 » 
446 
447 )) 
448 » 
449 

Pedro Domingo Barr io 
Francisco P é r e z Picó 
Antonio Clavero Ar ias 
J o s é Benítez Casan 
Enrique L ó p e z Alvarez 
Juan Antonio Cos F e r n á n d e z 
Santiago Huerta Prieto 
R a m ó n Alcaín Taberna 
Antonio Montes A n t ó n 
Mariano Pascual Cazor la 
José M e n é n d e z Novella 
Manuel Car ranza 
Felipe V á z q u e z A r r a n z 
Celestino Gonzá lez Mar t ínez 
Isidoro de la C r u z Alonso 
Marcel ino F e r n á n d e z V i l l a r . . . . 
Manuel M a r t í n e z Seria 
Norberto Pé rez Diez 
José Mar t ín L icea 
Pedro L ó p e z Bruna 
T o m á s Cuervo Moreira 
Rafael Ga lán S á n c h e z 
A m a d o r Serrano Diéguez 
Rafael Pleguezuelos R a m í r e z 
Florentino M u ñ o z Alejandre 
Antonio Carr iazo Lomas 
T o m á s Serrano García V a o 
R a m ó n S á n c h e z Mesa 
Antonio Mateos Burgui l los . 
Ave l ino Vil larroyos Buj 
Pedro Molinero Olea 
Rufino Gonzá lez Povedano 
Joaquín Espinosa y Serrano 
Mart ín Galán Verguizas 
Ginés Valcárce l A n d r é s 
José Mar ía Corra l Campos 
E m i l i o Garc ía Casado 
Pedro García M a r u g á n 
José Ange l A v a l a Ros 
Claro Silván Gonzá lez 
Fructuoso del T o r o y O l m o . . 
Francisco del Val le Franco 
T o m á s Sesinero M a u r o 
Manue l Queipo Franco 
Gregorio Sanz y Sanz 
Manue l Mayo Menéndez 
Rufino Moreno Gonzá lez 
José Benito Ga lván 
Manue l Mar t ínez Ménguez 
Mar t ín Díaz Bárez 
Eugenio Prieto Alonso 
Gregorio Mar t ínez de Lucas 
Aure l io V i l l a Plaza 
José Caro Cabrero 
Miguel Rosado Rodr íguez 
Anton i ' . de la Vega P é r e z 
Juan Antonio Lorenzo Benito 
Juan R o d r í g u e z Pérez 
Carlos Urco l a Ibarra 
Felipe Díaz Gilarranz 
R o m á n Mata Canque 
Pedro G u e r r a T e r r ó n 
J u ü á n Pé rez Mar t ínez 
Maur ic io Alonso Beledo 
Nicolás Garr ido Garr ido 
Manuel Iglesias Pérez 
Migue l Lasso y García 
Federico de Gumucio Vi l lo ldo 
Antonio Blanco Calvo ; 
Eugenio Ortega de Mingo 
Silverio M u ñ o z Berrueco 
A r t u r o R i p o l l Rico 
Teodoro Quintani l la González 
Pedro S á n c h e z Té l lez , 
Felipe J i m é n e z Cardenal 
Manue l S á n c h e z Mera , 
Manuel Sagar Feijoo de Sotomayor 
T o m á s Gertrudis Mol ina 
Mar iano B r a v o Her ranz 
A m a l i o C o y a López 
Francisco Candela Asensio . 
Pedro F e r n á n d e z Espinosa 
Emeterio Alonso Chamorro 
Francisco S á n c h e z J i m é n e z 
Francisco Castellana Medel 
Saturnino F e r n á n d e z Garc ía 
Severiano Illana de M i n g o , 
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44 
39 
39 
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44 
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3o 
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38 
39 
38 
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38 
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39 
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33 
36 
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47 
32 
44 
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43 
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33 
40 
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46 
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37 
43 
35 
39 
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4 i 
34 
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OFICIO 4 OCUPACIÓN 

Industrial. 
Empleado . 

Idem. 
Traductor de idiomas. 

Empleado. 
Industrial. 

P i n t o r . 
Delineante. 
Cerrajero. 

Profesor de P iano . 
Empleado . 

Cesante. 
Propietario. 
Industrial . 

Idem. 
Comerc io . 
Empleado. 
Industrial. 
Empleado. 
Industrial. 

Idem. 
Escultor . 
P in to r . 

L i tógra fo . 
Comerciante. 

Empleado. 
Dependiente de comercio 

Comercio . 
Industrial. 

Escribiente. 
Empleado . 

Idem. 
Industrial. 

Idem. 
Empleado. 
Deiineante. 
Empleado. 
Industrial . 

P in tor de Histor ia . 
Comerc io . 
Industrial. 

Idem. 
Comerc io . 
Industrial. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Pintor . 
Industrial . 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Empleado. 
Industrial . 
Comerc io . 

Capataz Agr ícola . 
Comerc io . 

» 
Empleado. 
Industrial . 

Idem. 
Comerc io . 

Idem. 
Industrial. 

Idem. 
Idem. 

Empleado . 
Impresor. 

Empleado. 
Carpintero. 
Industrial. 

Idem. 
Comerciante . 

Comerc io . 
Empleado . 

Idem. 
Idem. 

C( mercio. 
Industrial. 

Idem. 
Comerc io . 

P rop i t t i r io . 
Mecán ico . 
Empleado. 
Comerc io . 

Idem. 

D O M I C I L I O 

E s p a ñ o l e t a , a, t ienda. 
Idem, 9, segundo. 
Idem, 10, pr incipal . 
Santa Engrac ia , 14, pr imero. 
P laza de C h a m b e r í , 3, pr incipal . 
Idem, 1, t ienda. 
Cisne, 9, pr incipal . 
Bravo M u r i l l o , 4, tienda. 
Idem, 28, tercero. 
E loy Gonza lo , 9, p r inc ipa l . 
Idem, 29, íd. 
Garc í a de Paredes, 1, tercero. 
Medel l ín , 8, pr incipal . 
San t í s ima T r i n i d a d , 1, tienda. 
Santa Engracia , 65, íd. 
Idem, io3, p r inc ipa l . 
Alburquerque , 11 , pr incipal izquierda. 
Cardenal Cisneros, 3o, tienda. 
Idem, 38, pr imero. 
Idem, 48, bajo. 
Idem, 48, tienda. 
Idem, 54, íd. 
Idem, 64, hotel. 
E l o y Gonzalo , 14, pr incipal . 
Fuencarra l , ! 3o, tienda. 
Idem, tercero centro. 
Idem, tercero. 
Idem, i52, tienda. 
Idem, entresuelo. 
Hartzenbusch, 3, tercero. 
Idem, 19, íd. 
O l i d , 9, p r inc ipa l . 
J o r d á n , 4, tiepda. 
Idem, 4, íd . 
Palafox, 16, segundo. j 
Idem, 16 duplicado, primero. 
Idem, 23, tercero. 
P laza de Ola ide, 11, tienda. 
Trafalgar , 21, tercero. 
Idem, 23, tienda. 
Bravo M u r i l l o , 88, íd. 
Idem, 102, íd. 
Idem, 108, íd. 
Glorieta de los Cuatro Caminos , 1, í d . 
Dulcinea, 6, íd . 
Hernani , 3, íd. 1 

Orden, 14, íd. 
L é r i d a , 4, hotel. 
Corredera A l t a , 29, tienda. 
Idem, 26, íd. 
Plaza del Dos de M a y o , 6, íd . 
Velarde , 1, íd. 
Dos de M a y o , 8, íd. 
F e r n á n d e z de la H o z , 45, p r inc ipa l . 
Abasca l , 8, p r imero . 
Idem, 11, tienda. 
Santa Engrac ia , 90, pr incipal . 
F e r n á n d e z de la H o z , 26, tienda. 
Santa Engrac ia , 3, pr incipal . 
Trafalgar, 25 duplicado, cuarto. 
L u c h a n a , 10, tienda. 
dem, 40, principal . 

Sagasta, 1, segundo. 
Idem, 9, tienda. 
Monte león , 7, íd. 
Idem, 24, íd. 
Malasaña, 5, íd. 
Idem, 5, pr incipal . 
Idem, 4, bajo. 
"dem, 28, pr imero. 
Div ino Pastor, 32, tienda. 
Glorieta de San Bernardo, 7, íd. 
dem, 7, íd. 
dem, 4, íd. 
r uencar ra l , 127, Id. 

Car ranza , 10, pr incipal , 
"dem, 8, tercero. 
dem, 4, segundo. 
vlonteleón, 27, pr imero. 
"dem, 25, tienda. 
Sandoval , 12, íd. 
Trafalgar , 10, íd. 
Garci laso, i5, pr incipal . 
Quesada, 8, segundo. 
Santa Feliciana, 16 duplicado, pr imero . 
E loy Gonza lo , 3o, bajo. 
Juan de Aust r ia , 5, principal . 

(Continuará.) 


